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Finalmente cayó en mis manos la Crítica del 
discernimiento y a ella le debo una etapa muy 
feliz de mi vida. Aquí vi puestas una al lado de la 
otra mis más dispares preocupaciones, las 
producciones de la naturaleza y del arte tratadas 
las unas como las otras, el discernimiento estético 
y el teleológico iluminándose mutuamente. Si 
bien no siempre era posible acomodar mi forma 
de pensar con la del autor, los grandes 
pensamientos fundamentales de la obra eran 
totalmente análogos a mi producción, hacer y 
pensar del momento. El libro expresaba con 
claridad la vida interna de la naturaleza tanto 
como del arte, su acción recíproca desde el interior 
hacia el exterior. Las producciones de estos dos 
mundos infinitos debían existir por sí mismas, así 
como lo que está lo uno junto a lo otro, más aún, 
lo uno para lo otro, mas no intencionalmente lo 
uno por lo otro. 

Goethe, Einwirkung in der neueren Philosophie, 
H.A.13, pp. 27-281

1. Cit. por Ernst Cassirer en «Goethe y la filosofía kantiana»; en Rous-
seau, Kant, Goethe. Filosofía y cultura en el Siglo de las Luces, FCE, Ma-
drid, 2007, p. 237.
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Nota preliminar a nuestra 
«segunda» edición castellana

El más destacado [entre los contemporá neos] es 
Kant, sin lugar a dudas. También es aquel cuyas 
enseñanzas han mostrado tener continuidad y 
han penetrado más profundamente en nuestra 
cultura. Seguro que Kant habrá influido en usted 
aunque no lo haya leído. Si quiere leer algo suyo, 
le recomiendo la Crítica del discerni miento. 
Schiller siempre me desaconsejaba el estudio de la 
filosofía kantiana. Solía decir que Kant no podría 
proporcionarme nada. Él mismo, en cambio, lo 
estudiaba afanosamente; también yo lo hice, y no 
sin beneficio. 

Goethe, Conversaciones con Eckermann; 11 de 
abril de 1827.
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Desde luego, no suele ser habitual que nadie tenga ni el 
tiempo, ni las ganas, ni mucho menos la oportunidad, para 
revisar un laborioso trabajo de traducción casi una década 
después, pero es el caso que nos ocupa. Cuando Alianza 
Editorial nos brindó la ocasión para sacar el texto en El libro 
de bolsillo, decidimos que merecía la pena corregir a fondo 
nuestro texto. El propósito inicial de suprimir algunas erra-
tas dio pronto paso a un proyecto bastante más ambicioso y 
enseguida decidimos enmendarnos la plana radicalmente 
para mejorar en lo posible nuestro trabajo anterior. De ahí 
que no brindemos aquí una mera reimpresión de nuestra 
Crítica del discernimiento, sino que nos encontremos más 
bien ante una «segunda edición» de dicha traducción. 

Y todo ello a pesar de que nuestra primera versión 
contó con buenas críticas aparecidas en la prensa1 y re-

1. Cf. Reseña de Isidoro Reguera en Babelia (El País del 07.02.04).
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vistas especializadas como Isegoría o Kant-Studien. Sin ir 
más lejos, José Luis Villacañas escribió en su amable re-
censión del año 2004, motivada por el bicentenario kan-
tiano, lo siguiente: 

Donde esta traducción no tiene rival entre las que existen en 
castellano es justamente en la corrección, naturalidad, senci-
llez y actualidad de su sintaxis, de su léxico, de sus formas gra-
maticales, de su lenguaje en suma. Kant ha querido ser un 
pensador reconciliado con el sentido común y, en muchas 
partes de su obra, ha deseado identificar ese continuo entre el 
lenguaje cotidiano y el académico. Por mucho que sus obras 
mayores tengan una naturaleza escolar, en ellas se vierte una 
filosofía que aspira a ser válida en el mundo como esquema de 
sabiduría vital. Kant no es Kant si su lenguaje se esconde de-
trás de una gramática vieja, pomposa y artificial. Morente no 
siempre supo atenerse a estas reglas de sencillez y naturalidad, 
pero tengo la impresión de que el buen castellano, tal y como 
entendemos esta expresión hoy día, ha sido una de las aspira-
ciones conscientes de los traductores. Han logrado su aspira-
ción. De eso no cabe duda. Cuando leemos la nueva versión 
de la tercera Crítica, no estamos ante un texto arcaizante, vie-
jo, propio de un pasado inactual. Es, antes bien, un texto nue-
vo que nos habla desde el lenguaje de hoy. […] Esta fidelidad 
en la edición que comentamos no está reñida con el buen cas-
tellano, cosa que uno no puede decir de la traducción de Mo-
rente, cuya literalidad es mortificante2.

2. Cf. José Luis Villacañas, «Seguir con Kant», Isegoría 30 (2004), pp. 230-
231. «Aramayo ha traducido a Kant de manera frecuente y si, algún día, un 
editor arrojado emprendiera la tarea de realizar unas obras completas de 
Kant que representaran su versión definitiva y canónica en castellano, sin 
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Más recientemente, ya en 2009, Jacinto Rivera de Ro-
sales comentaba en su reseña de Kant Studien que «la 
traducción es en general buena, en muchos pasajes in-
cluso muy buena, porque sin dejar de ser fiel al original 
es legible y de fácil comprensión»3, aunque como es lógi-
co no dejaba de dar algunas sugerencias para mejorarla. 
Su mayor desacuerdo es con el título que dimos en ele-
gir, discutiendo las razones que ofrecimos en su momen-
to y que se vuelven a presentar más abajo, en el primer 
epígrafe de nuestro estudio preliminar. En resumidas 
cuentas, nosotros utilizamos discernimiento como sinó-
nimo de facultad de juzgar o capacidad judicativa, y eso 
nos evita recurrir, tal como hizo Morente, a una esotérica 
convención ideada por un traductor francés que no tiene 
mayor sentido en castellano, cual es el expediente de po-
ner Juicio con mayúscula para designar a la facultad y es-
cribirlo con minúscula cuando nos referimos al juicio 
emitido por esa capacidad. 

A decir verdad, Manuel García Morente ha tenido un 
curioso destino. Sus traducciones de Kant no pueden ser 
más encomiables y cumplieron una función innegable. 
Sin embargo, se han llegado casi a idolatrar, publicándo-

duda debería contar con él. Sobre la base de sus traducciones podría sur-
gir la colección más unitaria y codificada del filósofo más influyente de la 
historia europea reciente. Excepto la Critica de la razón pura, Aramayo ha 
traducido obras de todas las épocas y temáticas de Kant. Contar con un 
corpus de tal naturaleza, sin duda, impulsaría la disciplina conceptual de 
nuestra filosofía, lo que en un momento de asentamiento como el presente 
–pasados ya al parecer los momentos de la imitación generalizada de los 
avanzados europeos– ofrecería sobriedad y rigor a nuestra escritura y a 
nuestras reflexiones» (p. 229) [http://isegoria.revistas.csic.es/index.php/
isegoria/article/view/485/485].
3. Cf. Kant-Studien 100 (2009), p. 121.
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